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RADICACION 11001-31-05-038-2020-00176-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. doce (12) de junio de dos mil veinte (2020). 

En la fecha para el expediente al Despacho para proveer, informando que por reparto 

se recibió la presente acción de tutela.  

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Por cumplir los requisitos legales se dispone ADMITIR la presente acción de 

tutela instaurada por ELVER ANDRES MANOSALVA PARADA identificado 

con C.C. 1.006.599.298 contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-.  

 

En los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone requerir 

a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, para que, en el término legal de 

dos (2) días contados a partir del recibo de la notificación, rinda informe y se 

pronuncie sobre los hechos planteados en la acción de tutela por la parte 

accionante, respecto de la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales. En especial sobre las peticiones con radicado 

E54080719163357R0051018269-00 del 8 de julio de 2019 y 

E11510251019114147E000034027100 del 25 de octubre de 2019, además 

para que allegue copia de la contestación de fondo con la constancia de su 

notificación. En caso de no haberse emitido aquella explicar los motivos que 

justifiquen la omisión.  

 

Por secretaria LIBRESE OFICIO a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, 

indicándole que el informe y las manifestaciones que haga se consideran 

rendidas bajo la gravedad del juramento y que de no ser presentadas dentro 
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del plazo señalado se tendrán por ciertos los hechos motivo de la tutela, acorde 

con lo previsto en el artículo 21 del Decreto 2591 de 1991, junto con el oficio 

deberá hacérsele llegar copia del libelo introductorio de la acción de tutela y 

su anexo, para que se reitera, se pronuncie sobre los hechos y circunstancias 

de que da cuenta la solicitud de amparo. 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

 

 

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.v.s. 
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Bogotá D.C. 12 de junio de dos mil veinte (2020)  

 

Oficio N° 033 CVS 

 
Señor 
ELVER ANDRES MANOSALVA PARADA 
Ruthm_fuentes@hotmail.com 
 

 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante providencia 
proferida el doce (12) de junio de dos mil veinte (2020), se ADMITIO el trámite 
de la acción de TUTELA promovida por ELVER ANDRES MANOSALVA 
PARADA contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-. 
 
Así mismo, se ORDENÓ notificar su admisión a la accionada y se le 
comunique que debe rendir informe pormenorizado sobre los hechos que 
fundamentan la acción, en especial sobre las peticiones con radicado 
E54080719163357R0051018269-00 del 8 de julio de 2019 y 
E11510251019114147E000034027100 del 25 de octubre de 2019, de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Lo anterior deberá efectuarlo en el término perentorio de dos (2) días, so pena 
de responsabilidades. La omisión injustificada del requerimiento precedente 
conlleva las consecuencias de orden legal conforme a los artículos 19 y 20 del 
Decreto 2591 de 1991.  
 
Atentamente    
 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICO: ADMITE TUTELA 
RAD: 1100131050382020-0017600 
ACCIONANTE: ELVER ANDRES MANOSALVA PARADA C.C. 1.006.599.298  
ACCIONADA: LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES. 
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Bogotá D.C. 12 de junio de dos mil veinte (2020)  

 

Oficio N° 034 CVS 

 
Señores 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES. 
Alvaro.rojas@adres.gov.co O Maria.Sanchez@adres.gov.co 
Celular 432 27 60 ext 1814 
 

 
De la manera más atenta, me permito comunicarle que mediante providencia 
proferida el doce (12) de junio de dos mil veinte (2020), se ADMITIO el trámite 
de la acción de TUTELA promovida por ELVER ANDRES MANOSALVA 
PARADA contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-. 
 
Así mismo, se ORDENÓ notificar su admisión a la accionada y se le 
comunique que debe rendir informe pormenorizado sobre los hechos que 
fundamentan la acción, en especial sobre las peticiones con radicado 
E54080719163357R0051018269-00 del 8 de julio de 2019 y 
E11510251019114147E000034027100 del 25 de octubre de 2019, de 
conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Lo anterior deberá efectuarlo en el término perentorio de dos (2) días, so pena 
de responsabilidades. La omisión injustificada del requerimiento precedente 
conlleva las consecuencias de orden legal conforme a los artículos 19 y 20 del 
Decreto 2591 de 1991.  
 
Atentamente    

 

NOTIFICO: ADMITE TUTELA 
RAD: 1100131050382020-0017600 
ACCIONANTE: ELVER ANDRES MANOSALVA PARADA C.C. 1.006.599.298  
ACCIONADA: LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES. 


